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CONSEJO DE ESTADO
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GOC-2017-518-EX35
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Estado de 13 de junio de 2017 se ha 

convocado a los electores de la República para las Elecciones Generales que se efectuarán 
para elegir a los delegados a las asambleas municipales, provinciales y diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular.

POR CUANTO: La Ley No. 72, de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en su artículo 21 
dispone que una vez librada la Convocatoria a Elecciones, el Consejo de Estado designa 
a la Comisión Electoral Nacional, y acuerda también el término en que deben designarse 
y constituirse las comisiones electorales provinciales, municipales y de circunscripciones. 

POR TANTO: El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, adopta el siguiente
ACUERDO
PRIMERO: Designar para integrar la Comisión Electoral Nacional a las compañeras 

y compañeros siguientes:
Presidenta: Alina Balseiro Gutiérrez
Vicepresidente: Tomás Amarán Díaz
Secretaria: María Esther Bacallao Martínez
Vocales:
Coronel ® Leónides Rodríguez Rojas, MINFAR
Caridad Álvarez Rivero, Funcionaria de la Asamblea Nacional del Poder Popular
Cecilia Valdés Milián, Especialista del Ministerio de Comunicaciones
Minerva Valdés Temprana, Funcionaria del Consejo de Estado
Denys Buedo Hidalgo, Vice-rector de Tecnología de la Universidad de Ciencias 
Informáticas (UCI)
Lidia Montes de Oca Fernández, Tesorera de la Junta Nacional de Bufetes Colectivos
Manuel Félix Roig, Supervisor de la Junta Nacional de Bufetes Colectivos
Eralia Rodríguez Rodríguez, Fiscal Jefa del Departamento Jurídico de la Fiscalía 
General de la República
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Noel Martín Díaz, Director de Consultores y Abogados Internacionales (CONABI)
Joselín Sánchez Hidalgo, Juez Profesional Titular del Tribunal Supremo Popular 
Coronel Marina Capó Ribalta, MININT
Magalys Piñeiro Ravelo, Especialista OSDE – Grupo Empresarial de la Construcción
Gil Ramón González González, Viceministro del Ministerio de Educación Superior
Luisa María Márquez Echevarría, Directora de Radio Enciclopedia 

SEGUNDO: Los integrantes de la Comisión Electoral Nacional tomarán posesión de 
sus cargos ante el Secretario del Consejo de Estado el día 15 de junio de 2017. 

TERCERO: Una vez constituida, la Comisión Electoral Nacional dispondrá que 
durante el mes de junio se designen y constituyan las comisiones electorales provinciales, 
municipales y de circunscripción.

CUARTO: Notifíquese este Acuerdo a los designados, comuníquese a cuantas personas 
naturales o jurídicas corresponda, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 14 días del mes de junio 
de 2017.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
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